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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 7 DE ABRIL DE i8aa.

noticias bxtranoeras.
SUCIA.

Argot *4 dt Fntro. .
El Congreso reunido en nuestra ciudad terminó sus deliberaciones 

i últimos de Diciembre desfuaa da haber formado é instalado el Go
bierno supremo de la Grecia, á cuja soberanía catan sometidas todas 
b, ¡untas locales. Este Gobierno se compone de 50 individuos, de ios 
cuales ha nombrado 20 la junta del Pdoponeso , to ta de Urachore, 
10 la de Jalona, y otro número igual los isleños del Archipiélago, 
lo» <iue ha elegido nuestra junta son: Germano, arzobispo metropoli- 
uoo de Futras, Atanasio Ganseare, Juan Diamantis, Sotaro Chara- 
lempo, Andrés Zaime, Paniagiota Crcbous, Anagnorus De»i¡eau, 
Jorge Sisine, Panuzo Notarai, Demetrio Peroneas, el obispo de An- 
drusa , Neófito Bambas ( 1). Benjamín Lesbios ( 2 ) , W'O Mabro- 
micale C 3 ) » Demos Sparciata, Policrono Zanetos , Teodoro Jttaae, 
Jorge Caliiras , Jinulo Prastriole y Constantino Calaza Cd)-

En la toma del Acrocorinto se hallaron mas de 20 millones de 
piastras de Turquía Cunos 60 millones de rs.) ( 5 )• Estas riquezas pro
vienen en gran parte de la antigua y opulenta familia del bey de Co
noto Keamil, cuyas posesiones abrazaban le Corintia, una gran parte 
de la Megár.da , de la Argólida &c. Lea rentas que disfrutaba esta fa
nal,* ascendían á mas de dos millones anuales ( * ™'*lon"
Al principio de las turbulencia» de la Grecia, Keamil Bey había en
cerado sus tesoro* en aquella plaza, que con justa razón se tenia por 
inexpugnable. Se ha distribuido entre ia tropa la octava parte de las ri
quezas que se han bailado «a el ActocotiM» , y fo demas ha ingresado 
sn las arca» del Gobierno.

IZSUTItlA

Líndrts */ dt Marzo. _ .
En al Ciuritr, periódico ministerial, ae lee lo siguiente:
» Se ha recibidouna carta del cónsul general británico en Constan- 

tinepla, en que manifiesta que la continuación de la paz entre Ja Hu
tía y\a Turquía no es tan segura como tal vez se habrz creído, icón- 
secuencia de tas últimas noticias de aquella ciudad. La cana del cónsul 
pneral es de ti de F brero, y dice qua el internuncio austríaco en 
Constant.nopla ha presentado una nota pidiendo una nueva conferencia, 
la cual va «Matando et divan de dia en día, 4 pesar de que el lord 
Stransfloré ha hecho una petición formal, á fin de que se le conceda a 
ti y ai representante de la corte de Viena una conferencia con el Gran 
Señor y sus mmstros. Esto da bastante que sospechar al cónsul general 
británico; y en efecto parece que da margen para inferir que la Puerta

haiU muy poco dispuesta á terminar amistosamente las negoc.ac.onea 
nue exístTn ha« ya tanto tiempo entre elta y «i Gabinete de Rusia, y 
« las cuales los embajadores de Rusia y Austr.a han tomado una parte
lunum^mpo^tanta.^ ^ * CorTe u voz de que las proposiciones
que ha hecho Mr. de Tatischcffa la corte de Viena no presentan un ca
rácter pacífico. En caso de guerra se cree que la Rusia ocupara la Vaiaquia 
» 1» Moldavia, y ent.d tanto el Austria env ara un cuerpo di obs.rva- 
C1(,n á la hervía y la Bosma. En cuanto á ta Greca propiamente dicha 
se hará de ella un remo particular. en cuyo trono se enfocar, iw pnneta 
pe de una de laa principales dinastías alemanas.

rs.txc a.
París 26 dt Marta. ...

Los negocios exteriores ocupan exclusivamente toda la atención del 
público en esta cap.tal. La declaración de cu rra entre Rusia y Tur
quía, que continuamente se esta anunciand • como inevitable y próxi
ma V»m qu. jamas llegue a verificarse; la m-d.ac.on del Austria y la 
loelaterra 4 favor de la paz; el proposito que han manifestado de 
mantenerse neutrales en caso de rompimiento, aunque no les sena 
quiza tan fací en la pr íctica; la frecuencia de los correos que se cru
zan en los principales caminos di 1 uropa; los e»-uerz »s heroicos d. los 
triegns que pelean valerosam-nte por la reconquista de una patria fo- 

' ‘unda en recuerdos gloriosos , y cuya suerte s. se conservase la paz en

f 1 > Antiguo prof snr de la escuela di Chio , educado en hranca.
{ a > Antiguo prof.-s ir de la escuela de C.don.s , discípulo de la es-

;ue¡a politécnica en tiempo de la república.
(3) Antiguo principe de Mama.^
(«) llijo del ex-Hospodar de Va'.aquia. .
( , ) La piasna tur.a . qu • antes valia a francos < 8 rs s nO . ape

áis llega hoyP» .5 sueldos C 5 «O- Esto hace v.r si miad, «..«rabia
Se la liacicuíla Xuiquia-

•1 oriente quedaría á le merced de un enemigo implacable, que ni 
por ia naturaleza de su Gobierno, ni por sus costumbres puede ofre
cerle suficientes garantías; y per Otra parte la reunión de las Cortes 
españolas; el nombramiento de tu presidente , i quien cierto* periódi
cos de Francia prodigan tas injurias mas torpes y groseras; la exposi
ción que el nuevo ministro de Estado, ir. Martínez de la Rosa, pre
tentó el Congreso acerca de las relaciones de Isjasa era las potencias 
de Europa, espectaimente con la Francia, y laa explicaciones que han 
anadiado entre uno y otro Gabinete, son en esto* último* días asun
to de todas las conversaciones; ocasión de divenas conjeturas; funda- 
tnepto de vanas especulaciones, y ios objetos i que te refieren cuantas 
noticias verdaderas ó falsas corren desda loa estrados hasta las antesa
las y en toda especie de concurrencias.

Hablase también de una alianza entre varias potencias, cuyo ob
jeto parece no ser otro que el de oponerte á las miras que manifirsta 
la Rusia de destruir el imperio otomano en Europa.
__Después de tantos y tales pormenores publicados acerca de la muer
te da Alí, todavía el Monitor insertó ayet un párrafo, que puede ha
cer dudoso este acontecimiento. He aquí su contenido literal: Trieste 9 
dt Marzo- Ay-.r recibimos una carta de Durszo fecha de 27 de Febre
ro, que dice lo siguiente:

» Los que llegan aquí huyendo de laa inmediaciones de Janine dicea 
que es cierto hallarse Aii-Bajá en el mayor aparo , mas no asi el qua 
baya sido entregado á los turcos, lo cual es enteramente falso- Según lo 
que ellos aseguran se hallaba todavía en su fortaleza el 10 de Febrero, 
y negociaba con tu rival para salir libremente él y su familia. Es mu
cha la curiosidad qua hay da ver cómo te termina este asunto.”

VOXTCCAt.
Lisioa 24 dt Marzo.

Sesión dt Cortes del y.
Esta sesión te ocupó toda en la discusión del proyecto da organiza

ción d: las secretarías del Despacho, y quedó aun pendiente para 
«tro día.

Idem dtl 9.
Se continuó la discusión del proyecto de Constitución , principiando 

por el pnmer párrafo del srt. aoo, que deesa asi: « A los ayuntamien
to, lo, corresponde cuidar de todo lo perteneciente al gobierno admi- 
nististivo de las ciudades y villas, y de consígnente:

i.d Promover la agricultura, comercio é industria, y cuidar de la 
■alud púb. ca, y en general de todas laa comodidades de la* vecinos 
de su» ciudades ó vilias.”

A gunos Sres. diputados opinaron que los ayuntamientos debían 
divídase en ayuntamiento* mayorc* y menores; pero decidió ei Gon- 
gteso que fuesen de una sota clase, y que en otra sesión se tratase de 
cuales debían ser sus atribuciones, con lo que se levantó la de este día.

Idtm del 9.
En asta sesión se continuó .a discusión del proyecto de reforma de 

los Foraes, y se suspendió esta y la s sion pública quedando en secreta.
Idem del 11.

Se continuó la discusión d*I párrafo primero del art. aoo que esta
ba pendiente; y después de haber hablado varios Sres. d,pulidos en 
pro y en contra, iff aprobó el pirrafo con solo la variación de que en 
lugar da decir de ciudades d tilias , se diga distritos.

Se aprobó el p.rrafo segundo en estos términos: - Establecer furias 
y mercados en los para ge» mas convenientes con aprobación de la au
toridad sup rior.”

También se aprobó el párrafo tercero en estos término» : - Cuidar 
da ia, escuelas de primeras letra, y demas establecimientos de educa
ción que se costeen de los fondos público,, en los términos que se 
prescriba; y asmismo de los hospitales, casas de expósitos y otros es
tablecimientos de beneficencia, con laa excepciones y en los términos 
que determine la ley."

El Sr. presidente levantó la sesión á la hora acoetuAsbrada.
Idem del 1 S.

En esta sesión te leyeron los partas del Era»!! r las cartas d- S. A. R- 
sobre el mal efecto que habían hecho al i iliunei decreto» d- los nueva
mente expedido» : y se ocupo el resto en oír ios diet-m nes de las co
misiones sobra vanos expediente, de asuntos particulares que se le» ha
bían pasado. _

NOTICIAS DE ESPAÑA.
JWéttiríJ 6 dt -4S U.

|Vl estado <jue »f publicó a fine* ót i8;i ac^iv* de t* rrv *•* 
hd* de busjM.4 d:t putfUO 4# U UMi.t* h*Ur ciUrade «i *»



todo el año pasado 385 buques españoles, <$35 americano!, 118 ir gle- 
scj , 7a franceses, 15 holandeses, 15 bremeses, 13 dinamarqueses, ’p 
hamburgueses, 6 portugueses , 3 suecos, 4 «sidos , 3 posas de pr-ta* 
sin bandera , uno prusiano y uno hameveriano , que hacen el gran toral 
de 1322 embarcaciones, inclusas 96 de guerra, de las cuales 42 eran 
extranjeras. La disminución de entradas comparadas con las del alio 
pasado es de 46 buques, *y pueden regalarse en 220 los que existían en’ 
el puerto en últimos de Diciembre esperando la cosecha principia
da. El número de buques costaneros pasa de 300 de todos tamaños. 
Los buques que han salido son: g66 españoles, 600 americanos ,131 
ingleses, 78 franceses ,23 holandeses ,16 dinamarqueses, 1 2 bremeses, 
9 hamburgueses , 6 suecos , 4 sardos, 3 presas de piratas sin bandera, 
a portugueses , uno prusiano , uno ruso y uno hannevenano, que hacen 
el gran total de 1254 embarcaciones, inclusas 88 de guerra, de laa 
cuales 42 son cxtrangcNt» '

CORTES.
atmiDixciA m anfión taiubi (bw emrAxt),

Stíion del 6 dt Atril,
Leída y aprobada el acta- de la anterior, se dió cuenta de tita ofi

cios del Sr. secretario de I» Gobernación de Ultramar , remitidos por 
el de Gracia y Justicia, en qua participaba qua el Kejr continuaba en 
cama , bien que con mejoría, y que la Reina y Si. AA. continuaban 
sin novedad en su salud. Las Cortes quedaron enteradas, y oyeron cotí 
satisfacción la noticia del alivio de s. M.

Se dtó cuenta ds un oficio del Sr. secretario de la Gobernación da 
la Península , en que participaba que el gefie político de Pamplona la 

parte de haberte cumplido'la resolución de las Cortes acerca del 
desarmamiento de la milicia nacional de aquella plaza, lo cual te había 
cumplido cbn la mayor tranquilidad, dejando las arma» en casa de los 
comandantes de las compañías; y que todo el pueblo de Pamplona se 
había mostrado muy dócil y obediente á las órdenes de las Cortes. Lar 
mismas quedaron enteradas, y oyeron con agrado el buen porte del gefie 
político y vecindario de Pamplona. _ -

La comisión de Hacieads , en vista de la consulta del Sr. secretario 
de Estado, relativa al socorro que se da á los españoles que se hallan 
«n los países extranjeros por medio de los agentes diplomáticos, opi
naba que los ministras y cónsules deben continuar prestando dichos so— 
corros, sobre lo cual proponía varias reglas, que quedaron aprobadas.

Se mandaron pasar á la comisión dos adiciones del Sr. Zulucta so
bre dicha asunto.

Se d.ó cuenta de un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de 
4a Península, manifestando que habiendo pedido picaporte para venir 
á esta corte algunos eniigradoi piamonteses residentes en Guadalajara, 
el Gobierno no habia tenido á bien acceder á su solicitud por razones 
de conveniencia pública, sobre lo cual no recayó ninguna resolución.

La comisión de Comercio, en vista de una solicitud del ayunta
miento constitucional de la ciudad de Ordulía, á fin de que se le conce
diese permiso para tener una feria, opinaba que debía pedirse al Go
bierno el expediente á que se refería. Aprobado.

La de Hacienda, en vista del expediente instaurado por el ministra 
de los Estados-Unidos de América, relativo i que se prorogue por tér
mino indefinido el permiso que hay de introducir en Mahon librea 
de derechos los pertrechos necesarios para la escuadra de aquella nación 
que cruza en el Mediterráneo, opinaba que debia acccderse á esta soli
citud , tomando las providencias oportunas para que no se cometan 
abusos. Aprobado. .

La misma opinaba que debia accederse i la solicitud de la viuda de 
D. Pedro Vatela, secretario que fue del Despacho de Marina, sobra el 
modo de cobrar su viudedad. Aprobado.

La Eclesiástica, en vista de la solicitud de D. Bautista López, dona
do del ex-monasterio de S. Miguel de los Reyes de Valencia, para que 
ae le conceda una pensión de 300 ducados , lo mismo que se hizo cota 
otro donado de la Cartuja , opiuaba que pudra acccdcisc a ella en aten
ción á los motivos que exponía. Aprobado.

La de Comercio en vista del expediente promovido por los comer
ciantes de Hueiva, para que se declare aquel puerto por de primera 
clase, opinaba que no podía accederse i esta solicitud por las razones qua 
alegaba el consulado de Sevilla , la junta de aranceles y otras corpora
ciones. Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión de Comercio una exposición del con
sulado de Bilbao, pidiendo que las Cortes se sirviesen oirá todos los 
consulados y diputaciones provinciales antes de declarar franco el puerto 
de Cádiz.

Se procedió i la discusión señalada para este día.
Se leyó la consulta del Sr. secretario de Gracia y Justicia acerca do 

ai el decreto de 13 de Marzo último para que no se provea empico en 
los sugetoa que-gyo gozan sueldo por el erario público es extensivo i 
los cargos de justicia.

Se leyó asimismo el dictamen de la comisión de Hacienda, relati
vo i dicha consulta , en que opinaba que en aquella regla estaba todo 
comprendido, y que las Cortes pueden resolver que mientras haya ma
gistrados cesantes con goce actual de sueldo, siempre que tengan laa 
calidades necesarias, deben ser preferidos exclusivamente en las pro
puestas para las plazas de magistratura á los que no se hallen en aquel 
caso; y faltando sugetos de dichas calidades , se provean en los jueces 
de primera instancia ; y que para este úttimo destino , si no hubiese pre
tendientes con las calidades .necesarias, no obste ti que no disfruten 
de sueldo y habar sobre el erario, quedando sujetas i esta dispone 10a

toda* Ies ternas pendientes, cuyo nombramiento no haya sido aprobada 
por S. M. antes de este decreto.

Se leyó el voto particular del Sr. Canga , «n el que disentía de U 
mayoría de la comisión solo en la última parte, y opinaba que el decre
to de 1 3 de Marzo no debia comprender á las consultas pendientes.

Ei br. Melendez dijo: Se quiera reducir lar propuestas para les car. 
gos de justicia ¿ un círculo tan estrecho, que se causará un grave par. 
juicio á la independencia del poder judicial. Si en los cesantes, de que 
habla el dictamen de lacoaifion, no ha hallado hasta aquí el con
sejo de Estado méritos para proponerlos, tampoco los hallará en ade. 
lante; y si se viese estrechado al círculo que le'prescribs el dictamen 
dejaría de,ser responsable en las propuestas que hiciese. Lo mismo su! 
cedería respecto del Gobierno con los nombramientos. La resolucio»

?ue se propone pued: tener muchos inconvenientes, y si se atiende á 
a importancia del'poder judiciál, estos serán de gravísima trascen. 

dencia. A . .
El Sr. Adán, como de la comisión, contestó que el dictamen ó 

esta no circunscribía í solado*’cesántas-elcírculo de los que pudiesen se 
propuestos para las magistraturas jipues sotcsdice que si entre estos ce- 
untes hay- personas qua reúnan la* demás calidades necearías sean pre
feridos ; sí no los hubiese eitamor finura del caso , y al consejo de Eí- 
fado no deberá proponerlo*.■&< rt -nombramierno de jueces de primen 
instancia ae ha hecho bien, so té eitrtoha,como se quiere suponer, el 
círculo de las personas que pueden ser' propuestas, pues las piaras di 
magistrados que pueden vacar son muy pocas respecto del gran númer» 
de estos jueces. En este sentido ha propuesto la comisión su dictamen, 
como se ve claramente de sa contexto.

El Sr. La puerta dijo: A pesar de las explicaciones del Sr. preopi- 
nante, todavía ofrece muchas dificultades este dictamen. Esbien sabida 
que el consejo de Estado se ha visto miy apurado para las propuesta 
que ha tenidio que hacer hasta aquí; y este apuro crecerá mas si se le 
estrecha el círculo de las personas de que puede echar mano. Atendidi 
la importancia de las funciones judiciales, debe mirarse mas que á otn 
cosa a la ciencia, integridad y demás circunstancias que deben con
currir en un magistrado; y seria desatender estas importantes consids. 
raciones, obligar al consejo de Estado á que solo pudiese proponer des. 
tro de un limitado círculo de personas. Pero se dice que el dictantes 
solo habla hipotéticamente; á saber, ti hay entre los cesantes persona 
que reúnan las demas cualidades necesarias, y que si no los hay, lu 

uestas podrán hacerse libremente; pero lo cierto es que si se apro- 
, el consejo de Estado no podría ulir de este círculo, que en ni 

de estrechar convendría ampliar en todo lo posible.
Se dice también que con los jueces de primera instancia hay un ná> 

mero muy considerable de personas en quienes pueden recaer las pro
puestas para magistraturas; ¡pero so ignora cuanta dificultad ha tenida 
el consejo de Estado para llenar las propuestas de estas judicaturas: ¡Se 
ignora que entre estos jueces hay muchos que por su corta edad y otras 
circunstancias quizá no serán á proposito para aquellas plazas! Todos 
los ciudadanos tienen derecho i ser juzgados por los hombres de mu 
ciencia y virtud que puedan encontrarse; y todo lo que tea poner tra
bas á que el consejo de Estado y el Gobierno escoja las personas mas 
distinguidas por sus cualidades, es perjudicar á la buena administración 
de justicia, y de consiguiente 2 uno de los derechos mas sagrados qui 
hay en la sociedad. Ademas de este perjuicio general se causaría otra 
particular á muchas personas que han seguido la carrera de la jurispru
dencia , sacrificando sus caudales y empleando su juventud en este estu
dio. Finalmente en una materia tan delicada como ct la administra
ción de justicia, debe procurarse hacer todas las mejoras posibles, y 
favorecer en cuanto sea dable la independencia dei poder judicial, y ia 
buena elección de cuanto* lo componen; y de consiguiente todo lo qus 
ae oponga al logro de estos objetos traerá funestas consecuencias.

El Sr. Salvá: En contestación á lo que ha dicho el Sr. preopinante 
me parece conveniente observar que la comisión no propone que ha
yan de colocarte indistintamente todos los magistrados cesantes, sino 
tan solo aquellos que retinan las cualidades que se requieren por los de
cretos de las Cortes. Ademas debemos considerar, y la comisión asi le 
ha tenido presente, que hay otra clase de cesantes que merecen ser aten
didos por sus circunstancias , y son los que diariamente irán llegando 
de nuestras Américas, los cuales parece justo que sean colocados en la 
Península. Por otra parte hay una consideración muy poderosa que ha
ce mas atendible el dictamen de la comisión , y es, que según nos bt 
dicho el Sr. secretario del Despacho en su memoria, todas las magistra
turas se hallan provistas; de modo que solo se trata de las vacantes qnt 
ocurran en lo sucesivo, y alguna otra que pueda haber en la actualidad; 
y para ello conviene no perder de vista, que acaso será muy conve
niente el que en cada audiencia queden dos ó tres plazas sin proveer, 
con la mira de que habiendo de establecerse pronto el jurada, y de
biendo de resultar entonce» una multitud de magistrados sobrantes, D 
consiga el ahorro de sus sueldos , si desde ahora con esta previsión 1* 
dejase de completar el número asignado á cada tribunal. Por estas con
sideraciones me adhiero en un lodo al dictamen de ia comisión.

A petición de un Sr. diputado ae leyó la orden de las Cortes de 1 ■* 
de Noviembre de 1820.

El Sr. Falcó: Para aliviar les grandes males y la penuria en qu: * 
encuentra la Nación decretaron las Corres en 13 de Marzo última qu* 
no podía proveerse empleo alguno sino á los que goz-:i sueldo por e! 
erario ; pero dos inconvenientes casi insuperables se oponen hoy en li 
discusión que nos ocupa: no se trata aquí de aquellos empleados de li
bre nombramiento y de libre separación del Gobierno : no se trata tam
poco de unos empleados fáciles de reemplazar, ó para cuyos destinóse



encontrarán sugetos á proposito por toda? p’rtes'; nada menos qus eso: ss 
trata de ana clase de empleados que por las particulares circunstancia* 
que exijan los destinos que 4-ü.i desempeñar lian de ser bastan t- .a os.

Se trata de postergar á unos emplee-io* propuestas por todo un con- 
sejode Estado, previo el expediente sobre las cualidades morales y le
gales que deben tener para entrar en la carrera de ia magistratura: em
pleado* en quienea se debe suponer toda 1a suficiencia necesiru para el 
desempeño de sus destinos, y en cuyas manos se ha de d. pss.tar cuanto 
•1 hombre tiens de mas apreciable, el honor, la v.da , la considera
ción y la fortuna. Circunstancias que exigen la mayor circunspec
ción en su nombramiento , por cuya razón se ha exigido que se haga 
i propuesta de un consejo compuesto de personas sabias en todos los 
ramos. No es esto decir que no haya de haber escala para estos des
tinos, porque nada ea mas justo ni mas conveniente ; siempre la ha ha
bido , la hay y la habrá; pero eso de que ni el Gobierno ni el consejo 
de Estado hayan de poder echar mano de los jueces de primera instancia 
para las magistraturas sino á (alta de cesantes, me parece muy duro, 
porque se atan las manos al consejo de Estado , y le privan de premiar 
el mérito que haya contraido una persona en su carrera. Yo no entien
do que esto se oponga á la escala que debe haber an esta cías. de em
pleados , á no ser que se quiera suponer en al consejo de Estado una par
cialidad tan decidida que yo no puedo imaginar. No quiero yo tampoco 
que sean precitamente los actuales jueces de primera instancia los que 
hayan de tener derecho á las magistraturas, porque sabemos que hay 
un gran número de ellos que estuvieron antes de alcaldes mayores y 
corregidores en los pueblos de sefiotio y realengo, y no pueden tener 
las ideas mas acomodadas á nuestro sistema actual; pero entra ios 
jueces de primera instancia hay muchos ea quienes, ademas de no 
concurrir este inconveniente, se verifica al contrario, que reúnen las 
cualidades mas apreciablet para ocupar las plazas de magistratura. 
Si dice quj hay magistrados cesantes, cuyos sueldos gravitan sobre 
el erario, y la economía exige que se ahorren estos desembolsos; peí© 
yo no veo que al número de tales cesantes pueda ser de mucha consi
deración. Por el decreto que se ha leído fueron declarados como interi
nos todos los jueces y magistrados que hablan servido en el Gobierno 
anterior, y se mandó que fuesen nombrados por el consejo los que pu
diesen serlo con arreglo á la Constitución y á las leyes; sucediendo en 
esto lo que no sí verifica con otros empleados , que no pueden remo
verse con tanta facilidad. Por consiguiente debió resultar un número 
muy corto de cesantes, y por la misma razón tampoco podra ser gran
de en lo sucesivo, porque ninguno de los que sirven actualmente puede 
ser removido sin conocimiento de causa. En resúmen los cesantes que 
pud eran tener entrada son ó los que en los años ti J ia principiaron 
la cañera de la magistratura, ,y se hallan ahora fuera de ella sm desti
no, ó ¡os que teniendo algún otro empico quisiesen pasar á los tribu
nales : yo entiendo que en general seria un p rjulcio para la magistra
tura el que quedasen postergados los actuales juec-s de piimera instan
cia. Se ha dicho que podran venir muchos magistrados de Amer.ca; 
pero algunos de ellos no querrán continuar en el servicio, y oír.» po
dran volverse cuando las cosas esten tranquilas. Se ha dicho también 
que pronto »e «ctab'ecerá un jurado, y con ¿1 se disminuirá mucho el 
número de magistrados; pero aun no está aprobado, y deben preceder 
largas discusiones , por rer un asunto de la mayor importancia. Mien
tras esto se verifica nosotros no podremos prescindir de que en la ac
tualidad , á pesar de estar completos los tribunales, no pueden dar va
do á la mu titud de expedientes de que están cargados. Por estas con
sideraciones me parece que puede ser perjudicial el adoptar las res
tricciones que propone la comisión.

Sr. Canga: Yo entiendo rectificar una observación del Sr. preñpi- 
iantc. Ha dicho S. S. que el número actual de cesantes por el ministe
rio de Gracia y Justicia no puede ser muy considerable; pero yo solo 
contestaré que importa cuatro millones lo que i dicho ministerio se 
le abonan por esta causa. Su señoría no ignora que el Sr. secretario del 
Despacho dijo que mediante á haber empezado ya a ri.Huir en la Pe- 
n.txuU empleados de todas clases de la America , era menester destinar 
iiü folíelo para atender a su subsistencia. Scbre estes supuestos la comi
sión creyó deber proponer al Congreso que se diese la preferencia i los 
cesantes de la misma clase de magistrados. Esto no impide el que el 
Gobierno pueda decir , y aun deba hacerlo asi, tales ó ules de los ce- 
untes que hay en el día no tienen las cualidades necesarias para volver 
i los puestos que antes tuvieron. Entonces el Congreso sabría cuáles 
eran aquellos con quienes no se podía contar, y veris tambian que por 
la misma razón no eran dignos de disfrutar los sueldos que perciben 
algunos, de los cuales llegan á ¡o ó áoj rs. Asi que, yo no puedo 
convenir en que se deje ese portillo abierto para que se atienda tal vez 
á unos hombres que han quedado fuera del puesto que ocupaban , pre
cisamente por su oposición al sistema, ó por sus ningunas disposicio
nes pira cooperar a su consolidación. Se sabe que había un consejo da 
Ca,tilla, un consejo de Indias: y qué, ¡te querrá ahora que haya una 
Const tucion con un consejo de Castilla ?

Kl Sr. secretario del Despacho de Gracia y Just éis dijo- Precisa- 
Bitnte la consulta sobre la cual recae el dictamen que se discute tiene 
por objeto el que no haya ese consejo de Casulla. ». S. ha convenido 
en qU; hav cesantes poco^ó nada i propósito para entrar otra ver en la 
magistratura , y que la masa general de ellos es el producto de los con
ejos de Castilla, Hacienda Scc. Ademas de esta* consideraciones, que 
lacen ver la conveniencia de de|ar ai Gobierno un circu.o mas am- 
f IO en que poder eleg r los mag strados , hay otras no menos pode
rosas que se deducen de la naturaleza misma de ia magistratura. No ea 
•tía un instrumento del poder egecutivo, si un agente suyo; es por ai

un poder del Estado. El- poder egecot¿vo pusde remover euclqu e- 
ra oficina de la administración del Estado;pero el judicial no pu-*de ha
cer lo momo con un j«r, ni tampoco el.Gob.erao , sino con las tra
bas que le pone la Constitución.

Yo como particular no puedo menos de aplaudir los deseos de la 
comisión; pero debo hacer presente que sm embargo la mcd.da qu* 
propone pudiera acarrear considerables males. La grande operación que 
hay quehacer en la magistratura es su reforma, reforma importantísi
ma. oi se adoptase el plan del Sr. Sa'vá sobre que sedciasen de proveer 
las plazas vacantes, seria menester exonerar ai Gobierno ds toda res
ponsabilidad en esta parte. Si se atiende al dictamen de la comisión , ó 
los cesantes reúnen las cuaüdides necesarias para ser reemplazados , ó 
no; pero ¿como se ha de conducir el Gobierno para descender á esta 
calificación : ; Ha de formar un proceso á cada m nistró! fcsto tendría 
muchos inconvenientes, y entre otros el haber de tropezar con cualida
des ó circunstancias negativas , que son las que las mas de las veces 
constituyen la falta de idoneidad de esta clase de sugetes

Acerca de los cesantes que puedan reunir las cualidades necesarias 
de adhesión ai sistema, á la libertad, y á lo d mas que es consiguiente 
i estos principios, el Gibierno cree que si se limita á ellos, quedará re* 
ductdo á un círculo sumamente «strecuo; porque las Cortes conocerán 
que de esa clase de sugetos que hayan da Jo pruebas de su suficknc a y 
adhesión á las actuales instituciones, el Gobierno habrá cuidado bien 
de no dejarlos en la clase de cesantes, y por lo que hace á los que ca
recen de dichas cualidades, atendiendo á los graves inconvenientes de 
haber de formar á cada uno un proceso, espero que las Cortes eacontra 
rán mejor el medio que se ha seguido hasta ahora de dejar á cada uno 
en su lugar, porque aunque es mas lento, no es ruidoso, ni expuesto á 
tantos inconvenientes.

Este medio obligará al Gobierno á echar mano de los jaeces de 
primera instancia; pero ee bien seguro que entre ellos los hay muy b - 
neméritos; y yo no cteo que pueda caber en el espíiitu de la comisión 
el persuadirse que se tayan de vincular á cierta clase de sugetos las pla
zas de la magistratura, ni menos qua pudieran reservarse para aquellos 
jueces de primera instancia que no hubiesen dado pruebas positivas ce 
su adhesión al sistema constitucional. En la precisión de haber de va
lerse de magistrados cesantes ó de jueces de primera instancia, como 
que no se puede llenar con otra clase de sugetos las piaras de la ma
gistratura, parece que debe dejarse al consejo de Estado y al Gobierno 
la mayor amplitud posible para que puedan proceder con mas acieuo 
•n un asunto de tanta importancia.

El Sr. Adan dijo: El Sr. secretario del Despacho dice que i ios 
jueces de primera instancia se les debe dar una carrera para oblar á las 
plazas de magistratura: la comisión ha querido abrir esta cartera á aque- 
llos-sugetos que el Gobierno y el consejo de hstado ha colocado \ a , 
•i lo merecen ; pero yo he oído al Sr. secretario del Despacho hab-- r 
contestado que la provisión de los jueces de primera instanc.a no si*r. - 
pre ha sido acertada , y que muchas veces ha recaído en los antiku s 
corregidores ó alcalde* mayores de señorío. Esto hace vc{ qne el Go
bierno actual ha seguido ia conducta de la camara de Castilla, de Lo
zano de Torres y demás gobernantes de aquel tiempo , u finen¿, .e 
por consecuencia forzosa que ellos eligieron entonces unos sugetos adic
tos al sistema constitucional; porque s: no , ni el Gobierno ni el eons-io 
de Estado habría echado mano de «lies después de haber sido reforma
dos por los decretos da l«s Cortes.

La comisión, que nunca ha querido desviarse de lo qu: previenes 
las leyes y lo que aconseja la conveniencia púb ;ca, ha propuesto que 
mientras haya magistrados cesantes sean preferidos siempre que retinan 
las cualidades necesarias. ¿Qué tiene esto de particular : ;be quiere aca
so que el consejo de Estado pueda nombrar para un tnbuoal superior á 
uno que acaba la carrera de sus estudios, y que entra á ser magistrado 
tal v*z á la edad de ag años! Desgraciada sena por cierto ia Nací n *¡ 
no tuviera el suficiente número de sugetos capaces para desempeñar ios 
cargos de la judicatura.

Ha dicho el Sr. Lapuerta que te estrecha demasiado el círculo d-n- 
tro del cual s: quieren comprender las facultades ció Gobierno : per. - o 
tepito que en España no puede faltar el caudal de hombres que s.- nece
sita para llenar dicha clase de destinos , suponiéndolos adornados de it, 
cualidades que exige el sistema constitucional; qu* hay también mu
chos y muy beneméritos en las universidades , y que por consiguiente ó 
dictamen ¿fe la comisión no pone ai Gobierno unas trabas tales que la 
impidan marchar por la carrera que ae le indica.

El Sr. ministro de Gracia y Justic a : Cuando he dicho que es nur 
estrecho el círculo que se señala al Gobierno, solo he querido min* 
festar que seria dilicil encontrar er.tre los cesantes una docena, qu; re
uniesen las cualidades necesarias para obtar a .as piaras de la m.ir ira- 
tura, porque me parece imposible que el Gobierno hubiese dejado * i 
Ocupación i tales sugetos. En cuanto á lo que se ha insinuado de qa* 
también puede habar jubilados en las univers.Ja.ies muv a propon te, v 
muy dignos para ser empleados ea 1* magistraicr* . me parece que >u 
número será siempre muy coito, porque ¡a» jcbiiawiones su conceder, ea 
las universidades por consideración á lo* muchos aún* de servicio, v a 
los achaques habitúale* que so permiten á tales sugetos desoír.per,ir sua 
graves cargos.

El Sr Adan dijo qu: no solo deb a tenerse ao consideración a di
chos jubilados, sino a los catedrático* actas es.

Después de haber hablado i«* Mes. Rico v Romero s^t-re r :* 
asunto , ae acordó a pet.-_.on dei >r. A ian que *,*>riese este rxc r. :c 
a ia comisión para que extendiera su dictamen con atrevió a ios tv ra 
pios qu* 4* habían expuesto en ia a<*cu*i«a

s



V procedió i la d'«en*ion del dictisn de la comisión del Crédi
to público acerca de lai dudas propuestas por la junta nacional de aquel 
establecimiento sobre la recaudación de arbitrios del mismo.

F'mttss dtl patrimonio.
Ib incas segregadas del patrimonio Real y aplicadas 4 extinguir 

la d.uda no presentan otra utilidad que la de ru enag -nación ; y como 
aus cargas so» de muda importancia, y te intente gravar al estableci
miento con que laa reconozca y pague, la junta decía haberte visto 
precisada 4 consultar al Gobierno respecto de ias fincas de Aianjuez, 
y deseaba que el Congreso se sirviese ¿jar la clase de deudas á que de
ban estar afectas estas fincas,cupos productos son muy limitados, y cada 
día irán por necesidad en diminución.

La comisión opinaba que para resolver esta duda seria convaoiente 
preguntar á la junta qué cargas son las que pesan sobre estas fincas i de 
qué naturaleza, y cuales ton los ptoductos anuales de estos bienes. 
Aprobado.

Acerca de lea acequias de Jarame con sus pertenencias y la del Ta
jo con las suyas, proponía la junta no fuesen comprendidas en la con
tribución territorial , manifestando los perjuicios que se htbian seguido 
del pago de dicha contribución; y asimismo la resistencia qué se 
oponía de parte de los que disfrutan sus riegos al pago del diezmo con 
que están gravados.

La comisión era de parecer que en cnanto al primer punto de loa 
qne comprendía esta duda, qua es el de si deberá eximirse á estas ace
quias del pago de la contribución territorial, ¿s claro no debe conce
derte esta excepción, porque seria un privilegio de que no disfruta na
die: que en cuanto al .segundo , que es la resistencia que i la sombra 
del decreta de 19 de junio último oponen al pago los que reciben el 
beneficio del riego, opinaba que supuesto que este decreto manda pa
gar los derechos debidos, no lúy mas que estrecharlos al pago, 6 bien 
privarles de disfrutar aquel beneficio, impidiéndoles hacer sangrías en 
la acequia: respecto al j.°, á saber, la disminución de los productos 
por la reducción del diezmo á la mitad , á causa de la latitud que se h« 
dado á aquel decreto , considerando á este diezmo como eclesiástico 
no siéndolo, y si solo un verdadero canon , opinaba que debía exígiise 
en su totalidad, haciéndolo conocer asi i los que disfrutan del benefi
cio de !a acequia.

L.> primera y segunda de estas partea funon aprobadas , retiimndu 
la comisión la tercera después de una ligera discusión.

Aibufrra dt Valtncia.
La junta manifestaba qne loa contribuy óte* al Crédito público te 

negaban á pagar respectivamente las rentas que pertenecen al estaba- 
cimiento, apoyándote en las nuevas instituciones, que suponen las de
rogan ; pero que la actividad de ias autoridades y de los empleados del 
establecimiento rn Valencia habían removido loa principales obstácu
los, y facilitado la recaudación de aquellas rentas.

La comisión opinaba que esto no era una duda; y asi solo debia 
decirse á la junta que activase la recaudación de los productos de esta 
finca, valiéndose para el efecto del auxilio de lar autoridades com
petentes. Aprobado.

Estados sicutstrados.
La junta hacia presente que en los de esta clase aplicados al Crédi

to público te halla el de Naval peral (provincia de Avila), corres
pondiente á la casa de Medinaceli, y que á petar da la actividad dal 
establecimiento para el cobro de los derechos que le pertenecen, no 
lo .Había podido conseguir por la constante oposición que habia hecho 
ci ayuntamiento de dicho pueblo.

La comisión era de parecer que tampoco en esto debia hacerte otn 
cosa que excitar al Gobierno para que hiciese cumplir corno es debido 
las órdenes que haya expedido en virtud de laa reclamaciones que se 
le hubiesen hecho sobre este punto. Aprobado.

Anusslidssdts y vacantts.
La junta manifestaba que varios colectores eclesiásticos habían he

cho presente que lis juntas diocesanas M negaban á entregar al Crédito 
público ¡o que l: corresponde por las vacantes de dignidades y preben
das, inclusa, las de la extinguida inquisición; y que en cuanto é laa 
anua1 idades creía dfben pagarlas todos aquellos que hayan sido nombra
dos int -4 del decreto de 19 de Junio.

La comisión opinaba que en cuanto al primer punto debia decla
rarse que la aplicación de los frutos de las vacantes es ilimitada; y que 
la> juntas diocesana* d b n entregar los que corresponden á estas va
cantes hasta que las Cortes acuerden otra cosa. En cuanto á la anua- 
l.dad que deben satisfacer los pro* ¡tos era de parecer debían verificar
lo todos aquellos que hubiesen sido agraciado» antea del decreto de 19 
de Jumo. Aprobado.

Catsalts.
La junta exponía los mucho* gastos que habían ocasionado los ca

nales de A bsc-tf de Seteno , en Fraya de Mcngbar y Urgel, de loe 
cuales no te hsbii podido recobrar cantidad alguna á petar de las acti
vas diligencias que se habían practicado.

La comisión opinaba que a corta idea que da el Crédito público 
de las anticipaciones h-chat para las obras del canal de Albacite, en que 
auoon * h.b-r sufrido un déspoto sin indicar los medros de que se ha ■ a- 
I dn para procurar su re ntegru, tmpedia á la comisión el proponer me
didas sobre este particular.

Kn manto á la acequie de Secano se hallaba en el mismo cato que 
la de Jaramt, mediante a que el diezmo que deben pagar hoque la d.s- 
fruten no >s eclesiástico , uno un canon que se ofreció por reintegro al 
(><-d-to público por sus anticipaciones, y d be satisfacerse en su totali
dad : que en el mismo case se hallaba el canal de Mcngivar, cztiafiando

que junta no dijese qué c’sse de opotícion había experimentado en 
el cobro J ¡ canon, y siendo de parecer que no debin continuar la antici- 
pacon ínterin no s - satisfaciese lo dtvtngado; y por último, que tu 
cuanto a! canal de Urgel solo podía ser responsable la diputación pro- 
vinca: de Cata'uña , en el cato que baya percibido ó perciba de los in. 
teresa.os cantidad alguna; y no siendo asi que el Crédito público deh* 
reclamarla» exijiendo ia cooperación de las autoridades locales. Apro
bado.

Dtrtcko dt Cops. La ¡unta manifestaba la actividad que habia em
pleado pora hacer efectivo en Barcelona este derecho, y que debía pa
garse al Crédito público lo devengado en caso de que la» Cortes quisie
ran extinguirle.

La comisión opinaba que en efecto debia satisfacerse al Crédito pú
blico lo que por este desecho se hubiese devengado y devengue hasta 
que las Cortes decreten su abolición.

El Sr. Adan man.festó que existía un expediente sobre abolición da 
los derechos señoriales, y por lo mismo opinó debia suspenderse la re
solución de este punto hasta que se evacuase aquel. Asi se acordó.

Eneomitndas vas antes.
La ¡unta proponía varias dudas acerca de las encomiendas vacan

tes , cuyos productos recolectaba la tesorería del tribunal de ias Orde
nes, y sobre si han de continuar gozando de las gracias de supervivea- 
cía los que actualmente las disfrutan , A ai deberán cesar en el perci
bo de siis productos, y encargarse de ello» aquel establecimiento. Asi
mismo proponía varias dudas acerca del pago de los premios y rernts- 
gro de las capitales del préstamo de ocho millones que se hizo en «1 
afio de i8i(.

La comisión decía Por lo que expone la junta en esta parte parees 
que el tribunal especial de Ordene» se ha resistido no solo á dar cum
plimiento á la Real orden de ty de Marzo de 1810 , tino también al 
decieto de las Cortes de 9 de Noviembre, por el cual se agregaron al 
establecimiento laa encomiendas vacantes y que vacasen , lo cual no 
pueden tolerarlo las Cortes en nadie, y mucho menos en un tribunal 
que debe dar egemplo de obediencia y respecto á la* decisiones del Con
greso. Pero también aparece de la exposición de la junta , que el tribu
nal hace distinción entre encomiendas y encomiendas, suponiendo 
que hay algunas que pertenecen al tesoro de las órdenes. La comi
sión estaba en la persuasión de que ya noexistia mas tesoro que el di la 
Nación, y asi no ha podido menos de sorprenderse al ver que se haya 
buscado un pretexto como este para eludir laa disposiciones del Rey y 
da las Corres.

Ve todavía mas: que nn tribunal de Justicia entiende en materias 
económicas y administrativas, y que recibe y distribuye fondos, con
trariando asi su espir tu é institución, que es únicamente la de la ad
ministración de ju.ticia, masestí reconocida la tesorería en el regla
mento de este tribunal: y asi seria necesario examinar la naturaleza i 
Indole de este que se llama tesoro de las órdenes, y ti debe ó no existir,

fara «v.tar que con estas competencias qu-den sin efecto los decretas de 
as Cortes; bien que estos rncatgan la suministración de la» encomiendes 

ai Ciéu.to publico sm hacer distinción ninguna entre las de una clase y 
otra, y -pilcan para ia amortización d la deudt todas las enccm endas 
Vacantrs y que vacaren. Y asi cree la comis on que deb ’n llevarse í 
efecto los decretos de ¡as Corte» n todas sus partes, sm que haya pre
texto alguno que pueda impedirlo , encarg ndose * ¡a comisión de Le
gislación informe acerca de la subsistencia ó no subsistencia de dicho 
tesoro de las Ord.-ncs.

2.' Tampoco ha debido excusarse el tribunal de Ordenes de facilitar 
á ia junta cuanta» no: icias pudu» esta necesitar para administrar debida
mente las encomienda», »t> como deberá coadyuvará este fin en adelan
te , ¡nteiesatidose en ello un objeto tan sagrado como el dei Crédito pú
blico.

3.' Aun cuando las gracias de supervivencia era uno de los abusos 
rxiraordinarms que se hab>an introducido en España á la sombra dal 
í»v- i, i'iiece á la comisión que deben continuar gozando de ellas los 
actual . poseedores de las encomiendas que ya las disfruten en ia ac
tualidad. Mi> la comisión cree que las Cortes deben mandar cese des
de luego este abuso , que consiste en conceder las encomiendas á per
sonas que entran en posesión, con la gracia de que por tu fallecimienta 
pasen á ciertas y de terminada» personas, de suerte que viene á hacen* 
un patrimonio perpetuo de ciertas familias, cosa que resiste asi la jus
ticia como la naturaleza de las mismas encomiendas, que debían ser la 
recompensa de servicios muy distinguidos hechos al estado.

4U l’ero aun cuando parece á ¡a ccirvslon deben continuar disfru
tando de esta gricia los que ya esten en posesión du la encomiend», 
cree tí que para que tengan su debido cumplimiento los decretos d* 
las Cortes dilien entrar estas encomiendas en el Crédito público, par* 
que este lai administre , Levando la debida cuenta y razón, y entre
gando sus rendinvenios líquidos á los interesados en ellas.

g.a La cnnvMon se reserva examinar la consulta de la iunta nacío- 
nal de ao de Diciembre de 1810, y presentarla i la resoiucion de In 
Cortes ; aunque no se expresa mas sino que versa sobre los capitales ds 
censo» con que están gravados los h"nd y rentas de la orden de '■■a» 
Juan. Si como dice la junta rl Gobierno ofreció auxiliar al Oédíw 
p.'h ieo para el reintegro y pago de réd tos de loa capitales del présta
mo de ocho m llcnes de rs. que hicieron los consulados de la Penínsu
la eh 1815 , y no pueden sufragar los producto* de las encomiendas d* 
S. Juan , hipotecadas para ello, é la entrega de los ioc9 rs. m nsue
les en que se convino al hacer aquel contrato, te?» necesario excitar al 
Gobierno i qu* cumpla lo ofrecido en *1, ó que informe lo que le p**



rczca; pues como dice la junta «te gravamen es enteramente ageno del
Crédito público.

Después de uha corta discusión fueron aprobadas la primera y se
gunda parte, la tercera retirada por la comisión , Ja cuarta reprobada; y 
respecto de la quinta se acordó que volviese á la comisión, para que en 
unión con la de Hacienda la presentase de nuevo.

Se mandó pasar á la comisión la siguiente proposición del Sr Sán
chez: ” Pido que suspendiéndose toda declaración por ias Cortes <¡us 
autorice la exi.tencia de las gracias de la supervivencia , ja esten ó no 
en posesión de ellas, se pida al tribunal de las ordene» una noticia de 
ios que esten en el caso, para que con conocimiento de causa puedan las 
Cortes determinar en el negocio.”

-Atraios y ccnjolLiacionej.
La junta manifestaba el estado en qUe se hallaba el cobro de «te 

lamo , y proponía que para llevarle á debido efecto se la autorizase para 
admitir las proposiciones que se la hiciesen por los contribuyentes.

La comisión cree que puede adoptarse el medio que propone la 
junta para recaudar los atrasos de consolidación y Crédito público hasta 
fin de 1814 que te hallen en poder de primeros contribuyentes, ad
mitiendo su pago en vales ó créditos de la deuda con interes; pero 
de ningún modo tjue se la autorice para entrar en iransaciones, en que 
se da lugar é los manejos mas escandalosos.

Con respecto é los 'atrasos que existían en manos de segundos con
tribuyentes batíala misma fecha , aun cuando ia comision*seria de pa
recer que ss exigiesen en metílico y con todo rigor, no obstarte para 
facilitar su cobro cree pueden mandar las Cortes se exqan la mitad en 
metílico y la otra mitad en vates y créditos con ínteres; pero de nin
gún modo cree deban permitirse las iransaciones. La comisión no juzga 
necesaria la excitación que propone la junta se haga al Gobierno , aun 
cuando no habría inconveniente alguno en ello f pero cree que la co
operación que necesita la junta para hacer efectivos «tos débitos , es la 
de las autoridades, y de ellas debe redamarla en los casos que haya ne
cesidad. Aprobado.

CarelLtníat dt tangrt.
La junta pH¡a que las Cortes se sirviesen declarar si el Crédito pú

blico debe cobrar las rentas procedentes de estas capellanías , aunque no 
procedan de btenes ó de capitales de la deuda pública, y si pertenecen 
é la Nación los réditos devengados por imposiciones hasta 19 de Junio 
último.
. La comisión opinaba que según el contexto de los decretos de 9 de 
Noviembre de 1810 y 17 de Junio de t8ai, parece que el Crédito 
público no puede cobrar las rentas procedentes de capellanías de san
gre, porque estas deben entrar en la clase de prop.edad particular , y 
lo un co que deberá recaudar serán los productos de estas capellanía» 
en las épocas respect'vas anteriores é los expresados decretos , en que es
tuvieron aplicadas ai establecimiento. Aprobado.

Se leyó el dictamen de la comisión de Hacienda sobre las rebajas y 
modificaciones que deben hacerse en los sueldos de (os empleados. Y >< 
acordó que se imprimiese.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Penín
sula en el que insertaba otro del gef- polít co d- Valencia , participan
do haber prestado el juramento D. Mañano Villa y haber tomado el 
mando de aquella provincia, para la cual ha sido destinado interina
mente. Las Cortes quedaron enteradas.

La comisión de Poderes, en vista de los presentados por D. An
drés García, diputado suplente por la provincia de Granada, opinaba 
que debían aprobarse. Aprobado.

Se mandó quedar sobie la mesa el dictamen de la comisión de Po
deres acerca de los presentados por el Sr. D. Antonio González del 
Castillo, diputado electo por la provincia de Puerto-Principe, y el 
voto particular del Sr. Soria.

Se levantó la sesión á las cuatro.
ARTICULO DB OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 
•1 de Giacia y Justicia desde el Real siuo de Aranjuez con esta fecha
10 que sigue:

» El Rey ( que Dios guarde ) sigus en cama, aunque S. M. se en-, 
cuentra un poco mas aliviado S. M. la Reina y Sres. Infantes conti
núan sin novedad en su importante salud-”

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
D. Fernando vil por la gracia de Dios y por la Constitución de

11 Monarquía española , Rey de las Españas , á todos los que las pre- 
Kntes vieren y entendieren, sabed: Que las Corte» han decretado lo 
siguiente:

» Las Cortes, usando da U facultad que se les concede por la Cons
titución , han decretado :

1.a si El dinero que vino de América á Cádiz á principios del año 
de 1810 , y de que hizo uso la junta de gobierno de aquella plaza para 
las atenciones del Estado, sin ser propiedad de este, se entiende com
prendido en la clase de depósitos pata los fian prevenidos en el decreto 
de 19 de Mayo de 18a 1 , que determina el modo y tiempo en que se 
han de reintegrar por la lesoreria general los depósitos judiciales ó ex- 
tuiudiciales,.voluntarios ó forzosos que hayan entrado en las arcas de 
I» Nación.

a." n También te comprenden en dicha clase de depósitos las canti
dades procedente* de los llamados kients dt d¡f*nt*ji dt ludias que el 
E>tad.) haya percib do para sus atenciones.

g.'1 „ \ loa empleados en la lia.icnda publica que hubieren dado

, . , . , e ■<?sus cuentas a satisfacción de ios vneargaíoi en torr.'jsi’ai, se d.w.. c- 
r-n !as cant.dales que depositaron por v.a d* ha- ¿r.

Y 4.“ » Ea la clise de depósitos en de que frau e!
nado decreto, se entienden asimismo ccmpr.nd ri >s ios haches et ra
ciones, céduias de caja de amortización, y demás clases de papel-.ro- 
tieda ; debiendo reintegrarse en metálico lo» depósitos que se . i.;, ...1 

en esta especie, y no otros; y la devolución de los r.siartes e í rá 
en vales ó créditos. Madrid 25 de Mírzo de 18. z.mKefuei del R. - 
£0 , presidente.=Facundj Infante, diputado sccrctar.c..=Vicci.te baivi, 
■diputado secreiaríd.”1

» Por tanto mandamos á todos tos tribunales, justicias, gefes, j- j- 
bernadores y detnadla6tórid«d«, asi civiles co:r.j m.Fiares y relés.i-i- 
cas, de cualquiera clise y dignidad, que guarden y hagan gu.rdjr , cum
plir y .ejecutar el presente decreto en todas sus partee. Tendréis!» ; 
tendido para su cumplimento, y dispondréis se impr.nn , publique r 
circule. =Rubricadó de-la Real manió. = bn Aranjuez á go de Mi ir 
de 1822.=A D. Féfipé Sierra y Putnbívy.

CJrtntl.it dtl tminiitenv de la Guerra.
n Habiéndose servido el Rey aprobar el uniforme que drbs usar el 

•gército permanente-jMnilicia nacía nal activa, se circuló en ¡c de Se
tiembre último por Áte mániAeifio; con ¡a advertencia de que están da 
pendiente de consulta Ja Clase de mochilas que convendría adoprar, 
como igual mente el distintivo que deberían gastar en los horr. br_> 
los granaderos, fie comunican» á los cuerpos tan ¡urgo como se de
cidirte; y habiéndose verificado ya, ha',resucito S. M. que la mo
chila que d.be usar el soldado j cabo y demás plazas de iifart.r,» sea 
de piel de ternera ó de caballo, bien curtida y trabajada, forrada en 
arpillera ó lienzo suave, ribeteada de anteó badana blanca, y guarne
cida con cinco correas b ancas para cerrarla á su frente y colados con 
-igual número de hebillas de metal amarillo, y botones de hueso i los 
dos extremos de abajo para agarrar las dos correas principales que iu» 
sostienen en los hombros eon la correa conocida bajo el r. crr.br: de 
maestra para sujetar el capóte doblado encima de elt3. Que as- les grana
deros como los cazadme» usen para d.ferenc.arse de los lusiler; s de d * 
dragonas con flecos sobre los hombros, con el puente carmesí los p: - 
meros, y verdes tos fég-ún'dos, semejantes al modelo aprobado por S. M. 
Que los carabineros de tai tropes ligeras tengan el mismo distintivo que 
los granaderos de las de Enea, y los tiradores el de los cazadores: pero 
no las demas compañías. Igualmente-»: ha stwido el Rey mandar que 
en el vestuario de ¡as clase» de tambares y pífano» del ejercito quede 
abolido el uso de la franja que por ordartanza tenían señalado, y que en 
consideración al servicio p-culiar de aquella, y la de trcmp.tas y cor
netas de todas armas, que exige sean distinguidas á la vista per la .aii- 
dad misma de su instituto, te cambien en el vestuario que han ce usar 
igual al de las demu plazas de prest , según la circular de 20 de Setirm- 
bre último, los cocotes y divisa, sin variar la forma y hechura deí ves
tido.'

» Al propio tiempo me manda S. M. decir á V. que por Real or
den de ai de dicho mes de Setiembre se sirvió resolver que lo» inspec
tores d; las diferentes armas del egéfcilo remitiesen á los comandantes 
genera es de distritos de la Península un modelo de cada prenda de ves
tuario, para que vigilen que en todos los cuerpos que esten ba o sus or
denes no se separen de ellos en lo mas mínimo. Y por otra Real orden 
de 10 de Octubre siguiente resolvió S. M. que los cuerpos de caba.iena 
deberían usar de zapato ruso en lugar del que se l: fijaba con botín en 
la citada de 20 de Setiembre. Todo io que de Real orden cemur.co á 
V. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca. Ma
drid id de Abril de 18ia.”

El general ea gefe del egéreiio expedicionario de Costa-firme Don 
Miguel de Latorre participa al ministerio de la Guerra io siguiente 
desde su cuartel general de Sta. Ana en 18 de Diciembre último.

» Excmo. Sr.: No habiendo tenido los efectos que me propuse en 
la expedición que sobre barlovento puse i las órdenes del brigadier 
D. Francisco Toma* Morales, y deseando desahogar la plaza de Huer
to-Cabello de las tropas sobrantes, que consumían inútilmente raciones 
que costaban grande» dificu'tad« adquirirías, resolví aux.iiar las parti
das creadas en esta provincia de Coro por el entusiasmo de varios ve
cinos principales, y lealtad general de sus habitantes en favor ce ia 
justa causa de la Nación, embarcándome el 12 del corriente con cua
trocientas plazas en el bergantn de guerra Hocuirs , la golua .V . 0 

cuatro trasportes corsarios , logrando desembarcar con toda ¡e.ic Jad 
noche del 14 al 15 en el surgidero de los Taques , península de J\¡- 

raguana , deteniéndome en dicho punto solo las horas precisas para fa
cilitar los medios de ponerme en comunicación con el teniente coronel 
D. Manuel de Carrera Colina, que se hallaba en la sierra, para cus 
bajase á la capital, donde habia de esperarme.

•1 El enemigo en número de 41© hombres ocupaba el pueblo da 
Baragbed, donde se había fortificado, y destacó la mitad de su tuerza 
para oponerse á mi desembarco; pero su» «fuere-s !cerón tan inútiles, 
que los obligué é repletarse al punto de su procedenc a, arrojando se
guidamente al rádode la referida península, de que quede hecho cu ña 
el día de ayer.

■ El comandante del apostadero de Marías, espitan de fragata Don 
Angel Laborde, s¡n embargo de hallarse enfermo, y estarse carenando 
la fragata L-'eerj de su inmediato manió , «t niulaio de su ardi.r-.e 
deseo de concurrir é la tranquilidad de estas provincias, quiso avon- 
pañarme en la expedición, y aaeguto á Y. F. que sus conoc-m.e: ■ ^ 
me fueron tan necesatios , romo qu - * f debo U e.rc. c.. 
de dcscmbarce , y su act.vniad propereiepu que la op.ra. cn se



con la que en tales casos es indispensable. También recomiendo 4 
V. E. lo» años de servicio, antigüedad en ia clase de teniente de fra
gata , muchos conocím entos en su facultad y acciones de guerra que 
cuenta D. Juan ll.-via, ayudante de órdenes del comandante del apos
tadero H- Puerto-Cabe.10 , que por estas circunstancias merece ser aten
dido. Dígnese V. E. poner esta ocurrencia en noticia de S. M. , y reco
mendar á los mencionados oficiales de la armada á su Real piedad , por 
con>.derarlos acreedores á la remuneración de este importante servicio.**

Por carta del mismo general Latorre, escrita en. Coro en 14 de Ene
ro último, se sabe que dicho general, después de haber mandado salir 
de Puerto Cabello varias expediciones contra loa disidentes de Coste- 
firme sinqse hubiesen surtido ningún buen efecto, ae embarcó en di
cha plaza con 400 hombrea que le sobraban de su guarnición, y que 
no contribuiaa á otra cose sino 4 consumir los cwtos víveres que en 
ella tenia. Con ellos se dirigió á le peoviacR de Coro, con el objeto de 
reunirse en ella i las guerrillas que defendían le causa.de la Nación: al 
14 de Diciembre desembarcó en Lostaqua de Paraguana, cuyo punto 
estaba defendido con une fuerza igual i le qne 41 llevaba, y 4 pesar de 
la resistencia qua le opusieron , consiguió que abandonasen el fuerte de 
Varaivedc y su Península. En seguida dirigió su marche sobre Coro, 
en donde se le reunieron 400 bombees da fiaguerrillas, 4 quienes ar
mó con los fusiles que 4 prevención sacó da Puerto-Cabello, con loe 
cuales y su fuerte marchó 4 sitiar 4 800 y pico de enemigos que ocu
paban el puerto de la Vele, fortificados en cinco fuertes: durante loa 
nueve dias que duró el sitio hicieran varias salidss, y en todas ellas loa 
arrolló con bastante pérdida, baste que al fin rindieron las armas por 
capitulación 8*4 hombres con aa picas de artillería , y muchos afectos 
de guerra; habiendo sido incluido en la capitulación el fuerte de Cu- 
marebo, distante nueve leguas de lu Vele, guarnecido coa too ham
bres y 4 piezas de artillería , con lo que ho conseguido ocupar toda la 
provincia de Coro, le cual en otras ocasiones hadado la libertad i 
Venezuela por le decisión de sus mata releí en favor de lea armas nacio
nales.

» El faccioso Reyes Verga* y otros de su partido fueran batidos el 
17 de Enero en le jurisdicción de Carón por una columna que man
dó sobre ellos, 4 las órdenes del teniente coronel Morillo. Tone mar
cha ocupando toda le costa , con el objeto de poner la provincia de Co
ro en comunicación con Puerto-Caballo, cuya pisa ae halle coa mucha 
escássz de víveres.**
—•> El marques de Casa-León , gafe político de la provincia de Vene
zuela , desde Puerto-Cabello con fecha de 18 de Febrero dtoe que iba 4 
salir de aquella plaza una división para Valencia, con objeto de obrar 
contra aquel punto de acuerdo coa otra que saldría de Coro , y que lo
grada esta empresa ae {¡acuitaría posesionarse en poce tiempo ae Ca
racas.”
__» Otra carta de Curazao da 15 de Febrero de persona acreditada di*
ce que el general Latorre consiguió con su expedición 4 Coro abrir le 
comunicación entre esta provine* y Puerto-Cabello , adonde se dirigió 
por la costa, y llegó el a de Febrero. Por lo interior van operando Tos 
comandantes Morillo y Manuel Lorenzo con do* divisiones muy bue
nas ,con las que han batido en distintas ocasiones 4 los enemigos: tanto 
que con la división que debe salir de Puerto-Cabello no extrañará con
sigan la destruccien de los enemigo*, lo que seria fácil lograr con muy 
cortos auxilios, á causa de que todos los pueblos están animados contra 
ellos , y que sus fuerzas son en el dia muy cortas, y abora seria menos 
con I: muerte de Bolívar; pero nada esperamos del Gobierno el obser
var el abandono con que mira estas desgraciadas provincias, sin conven
cerse de que lo que ahora se podía hacer con muy poco costará mucho 
si se desatiende.”

Ante el alcalde constitucional de esta M. H. villa D. Ramón Casi
llas acudió en 11 del presente mes D. Pablo Infante , denunciando el 
artículo inserto en el Espectador nútn. *47 del día *7de Diciembre del 
áíiu qué empieza »> VuC¿» en CaspC,” y Súfisliijfs — Inundan áa
sangre y en estragos el suelo de la patria,” como injurioso al ayunta
miento de Calatayud. En su consecuencia se procedió al torteo de loa 
nueve jueces de hecho que deben declarar si ha ó no lugar 4 la forma
ción de causa al autor del referido artículo , y tocó la tuerte 4 los seño
res D. Ignacio Pajares, D. Mamerto Landmburu, D. Joaquín Huerta Ce- 
val ios, i). Marcos Izquierdo, D. Jostf Antonio Ponzoa, D. Martin Za- 
randia , D. Rafael Costa , D. Andrés Navarro y D. Sebastian Andrés.

Reunidos dichos Sres., y observadas todas las formalidades que pre
viene la ley de libertad de imprenta, declararon por unanimidad no ha
ber lugar á la formación de causa.
__El ayuntamiento d. la ciudad de Jerez denunció ante el alcalde 1.*
constitucional de Cádiz, como líbalo infamatorio ¿ incitador á la des
obediencia, un artículo comunicado , focha 15 dt Febrero último, que 
acompañó al Diario Gaditano de ag del mismo bsjo el nombra de £i
secular Ae la ley.

Los jueces de hecho D. Francisco dt Paula Castro y Gómez, Don 
Martin Fernandez Elias , D. Jotcf Marta Villaranda, D. Juan Gonzá
lez, D. Manuel de la Puente y Aranguren, D. V¡cante Sánchez Car- 
quero , D. Miguel del Pino y López han declarado no haber lugar 4 la 
formación de cansa, votando solamente por el sí D. Joeef María Ro
tor 1 ii lo-
__En 1 a del corriente acudió D. Maleo Mondejar, vteino-dt teta cor
te, al Sr. alcalde constitucional D. Rodrigo Atanda, dtnunciando en

forma un artículo inserto en el periódico titulado el Independiente d« 
dia 29 d_- Enero último, como incurioso á ia buena Opinión de los seño
res D. Felipe Montes y Rey, intendente de la provincia do Cuenca, y 
D Folipe Sicilia, contador principal interino de la misma, por la pro
puesta que hicieron á la dirección genera, de llac.cuda pública para vi
sitador y contadores.

En su vista se procedió al sorteo de los nueve jueces que debían de
clarar si habia ó no lugar á la íu.macón de causa, y saíieion los señora 
siguientes:

D. Josef Demetrio Rodríguez, D. Josef K.iitr, D. Antonio Dias 
del Moral, D.Carlos Romeral, D. Mamerto Landaburu , D. Francisco 
Martínez Marina, D. Simón Gonza’e, Vusté, D. Andrés Alcon y 
D. Valentín Recio. Pero habiendo man festado el Sr. D. Francisco 
Martínez Marina y el Sr. D. Simón González Yuste no podían asistir 
al juicio para que eran convocados, se procedió ai sorteo do dos suplan, 
tes, y salieron los Sres. D. Antonio Puiblanch y D. Joaquin Ruiz.

Reunido el jurado, y habida la conferencia , se declaro por unani
midad no haber lugar 4 la formación de causa.
— Habiéndose observado lo* tramites prescritos , y calificado loa set» 
res D. Claudio Boutelou, D. Josef Nostench , D. Mariano Joaquin di 
Cosío, D. Pedro Fuenmayorj D. Francisco Javier Perez, D. Leandro 
Pallares, D. Josef Anima, D. Vicente Martines Gómez , D. Anto
nio María Guillen, D. Antonio de Quesada , D. Josef Diez de Usu
ren* y D. Josef da Goyonet*, jueces de hecho, con la nota de injurio
so en terter grado el último artículo comunicado en el nútn. 83 dd 
periódico titulados/ Defensor dt la patria, denunciado por D. Ma
nuel! de Lousa, escribano civil y criminal del juzgado de primera ins
tancia de Sevilla, la ley condenó 4 Hermenegildo Sastre, responsable 
de dicho impreso, 4 la pena de un mes de prisión y 500 rs. de multa; 
entendiéndose aquella doblada no pagando dicha cantidad, y en las cos
tas causadas: en cuya consecuencia el Sr. D. Josef Barragan y Carba- 
llar , juez segundo de primen instancia de Sevilla , mandó te llevaw 
á debido efecto , y te borrase el artículo denunciado.
—D. Constantino Viceré denunció al Sr. D. Rodrigo Aranda, alai 
de constitucional de esta M. H. villa, un artículo inserto en el núme
ro da del Universal como injurioso 4 su persona.

A su consecuencia se procedió al sorteo de lo* nueve juccts qw 
debían ver dicho escrito, y salieron los Sres. siguientes:

D. Casimiro Martin, D. Josef Antonio Ponzoa, D. Josef Bardo, 
Marques de Torrenueva, D. Aniceto Lizana, D. Andrea Alcon, Dos 
Santiago Delgado, D. Pedro Alvaro Delgado, D. Josef Rives Qüs- 
anito.

, Reunido el jurado, y habida la conferencia, ae declaró por unani
midad no haber lugar 4 le formación de causa.
— D. Lorenzo Fernandez de I* Reguera, teniente del regimiento ia- 
Cantería 4c CúitHiba, en nombre del regimiento de línea de Aragón 
denunció al Excmo. Sr. marque* de Sea. Cruz, alcalde primero consti
tucional de este M. H. villa, un artículo inierto en el núm. 67 del In
dependiente por varias expresiones injuriosas i dicho regimiento de 
Aragón. En su vista se procedió al sorteo de los nueve jueces de hecha 
que debían declarar si habia ó no lugar 4 la formación de cansa, y sa
lieron los Sres. siguientes:

D. Juan Paz, D. Isidro Merino, D. Felipe López Valdemoro», 
D. Joaquin Huerta Cevallos, D. Antonio María Espejo, D. Valentín 
de Nicolás, D. Juan Fernandez Casariego, D. Juan Pablo Pascual, 
D. Martin Miguel de Goicochea.

. Reunido el jurado, y habida la oonferencia, se declaró por unani
midad no haber lugar 4 la formación de causa.

ANUNCIOS.
Por providencia del expresado señor juez y citada escribanía se ha 

mandado sacar 4 pública subasta una casa sita en esta corte, calle del 
Ave María, núm. 5, rnanz. 34, que tiene de sitio 3904 £ pies, tasa
da en 50,530 rs. vn. Quien quisiere hacer postura acudirá ante dicho 
señor y citada escribanía ácútiu de 13 sha* , contados desde al a6 de 
Marzo último, que se admitirá la qu* se hiciere un moneda metálica, 
tiendo arreglada.

Se han extraviado de la cata del Sr. D. Buenaventura Piñeiro ea 
tiempo de la dominación francesa entre otros [tápeles el privilegio da 
un juro en alcabalaf de Midrid de 16,130 mrs. en cabras de Melchor 
Cakeron.—Otro en alcabala! d: Olmedo de 31,616 mrs. en cabaas del 
mismo. La persona en cuyo poder te hállen se servirá entregarlos en la 
casa de dicho señor en esta coru, calle ancha de S. Bernardo, núme
ro 3 ,7 te agradecerá.

Habiéndose extraviado con motivo de la invasión de los franceses el 
privilegio original de un juro situado en el almojarifazgo mayor de Se
villa 4 finca de 174 cuentos y pao9 mrs. por privilegio 4 nombre de 
Juan Gallardo de Céspedes de un cuento 363,080 mrs. de principal, y 
78134 de renta cada año, se suplica 4 la persona en cuyo poder se halle 
se sirva entregarlo 4 D. Francisco Javier de Achútegui, qne vive en la 
calle de los Gitanos , núm. 11, cuarto principal, en que recibirá merced.

Dictamen sobre los diezmos por D. Antonio Josef Huiz de Pa
drón. Se hallará en la librería de Miyar, y en Cádiz en la de Zaragoza 
4 t a cuartos.

Modo de extinguir la deuda pública, eximiendo á la Nscion de to
da clase de contribuciones por espacio de 10 seos, por D. Juan Alvs- 
rez Guerra: quinta edición. Se hallará en la librería de Miyar, y ea 
Cádiz aa la de Zaragoza , i i» n.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


